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DTELAG lNl 016/2020
otRecclótrl DE ESTUDIoS LEGlsLATlvos
Y ACUERDOS GUBERNAMENTALES

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES.

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción ll, 36, 46 y 50

fracciones l, Xl y XXVII de Ia Constitución Política del Estado de Jalisco;1 2,4

párrafo 1 fracciones l, ll, XVI y XlX, 15 párrafo 1 fracciones l, ll y lll, y l7 párrafo

1 fracción lll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 22,

23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios; así como 1,3, 15, 16, 19 fracción |,1,27 y 28 de la Ley de Deuda

Fr.¡blica y Disciplina Finaneiera del Estado de Jalisco y sus Municipios; y en

atención al evento extraordinario motivado por la emergencia sanitaria que

representa a nivel mundial, nacional y local la contracción de la economía a

consecuencia del confinamiento de la población para la contención de la

pandemia por el virus COVID-19, por este conducto, tengo a bien presentar a

esa Honorable Representación Popular, la siguiente: "lNlclATlvA DE

DECRETO QUE AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO, LA EJEcUclÓN DE UN PLAN DE INVERS¡ÓN pÚg¡-lcn

pRODI.¡CTIVA INTEGR.AL PARA LA REACTIVACIéN ECONÓMIcA Y

FOMENTO DEL EMPLEO EN EL ESTADO, DURANTE LOS EJERCICIOS

FtscALES 2020 Y 2021, HASTA POR tA GANTIDAD DE $6,200'000'000.00

(SEIS MIL DOSCIENTOS M¡LLONES DE PESOS 00/100 M.l'l')", misma que

formulo con base en la siguiente:

EXP0SIC¡Óru ne Mor¡vos

l. El artículo 36 de la constitución Política del Ëstado de Jalisco determina que

el poder Ejecutivo del Estado se deposita en un ciudadano al que denomina

Gobernador del Estado; así mismo, el artículo 28 fracción ll, lo faculta para

presentar iniciativas de Ley o de Decreto ante el Congreso del Estado.

ll" La propia Constitución Política de esta entidad federativa, en su artículo 35

fracción Vl, establece la facultad soberana del eongreso del Ëstado de
¿Ør¿Säutorizar con el voto de la mayoría de las dos terceras partes de los miembros
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montos máximos para que el Estado, los municipios y sus respectivos entes

públicos puedan contratarlos en las mejores cond¡ciones del mercado, previo

análisis de su destino, plazos y capacidad de pago y, en Su caso, el

otorgamiento de garantías o el establecimiento de la fuente de pago.

lll El día 30 de enero del presente año, bajo las regulaciones del Reglamento

Sanitario lnternacional, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró

Emergencia de Salud Pública de lmportancia lnternacional (ESPll) el brote del

virus SARS-CoV2: y posteriormente, el 11 de marzo de 2020, declaró que

dicha enfermedad se considera ya una pandemia, por la alta cantidad de

personas infectadas y muertes que ha causado alrededor del mundo.

lV" El 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Acuerdo del consejo de salubridad General por el que se declaró como

emergencia sanitarla por causa de fuerza rnayo!", a la epidennia de enfermedad

generada por el virus SARS-CoV2 (COV¡D-19), lo que justifica la necesidad y

urgencia de presentar la presente iniciativa.

V. Los acontecimientos internacionales en torno a la epidemia del COVID-19

han demostrado que las acciones más convenientes son las preventivas,

dirigidas principalmente a evitar el contagio y propagación del virus. Esta

circunstancia ha obligado, a todas las instancias gubernamentales, a llevar a

cabo acciones contundentes, decididas y eficaces que de manera frontal

coadyuven en la disminución e inhibición del contagio del virus COVID-19.

Bajo esta perspectiva, resulta prioritaria y urgente la implementación de

acciones inmediatas para evitar un peligro sanitario a la población,

estableciendo medidas urgentes para el ejercicio oportuno y eficiente delgasto

público que coadyuven a fortalecer la atención y protección de la salud de las

personas.

La presente administración estatal, consciente de la prioridad que representa

salvaguardar y preservar la salud de las y los jaliscienses, ha dispuesto la

implementación de acciones inmediatas para la contención en la propagación

del virus COVID-19, para lo cual ha requerido tomar diversas medidas de

adecuación, modificación y ajuste al gasto público previsto en el Presupuesto

de Egresos para el presente ejercicio fiscal, en términos de lo establecido por

la tey del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Ëstado de Jalisco,

las cuales han resultado imprescindibles para solventar las necesidades de

gasto púbiico ä cärgo cie las dependcircias del Foder fjecutivo, para prevenir,
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contenery atender la pandemia de COVID-19, asícomo para elapoyo alsector

comerc¡al y productivo de nuestra entidad.

Lo anterior s¡n rebasar los techos presupuestales autorizados en el presente

ejercicio fiscal e instruyendo a la Secretaría de la Hacienda Pública a realizar

las acciones necesar¡as para que el balance presupuestario de recursos

disponibles sea sostenible en términos de lo establecido por la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Sin embargo, estas adecuaciones presupuestarias inciden en la reorientación

del gasto originalmente asignado a la ejecución de obras de infraestructura

contenidas en el programa operativo anual de inversión pública, por un monto

de $3,600'000,000 (tres mil seiscientos millones de pesos 00/100m.n.) en los

siguientes rubros:
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MetrcÞÕlitana
..... G.v..a+alalq.ra...

GuãdãlðJârå.
Tlaquepåque Y s 6ts32393

taJarå y Zapopan s 24.435,454

MetroPolitsnâ
GuadalaJãrð

Guadalajar€ y s so,úoo,oÕo'

Ê s!o,srQ,,!s-e ¡

g øo,ooo,ooo:

€ståtaf I
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Puertö Vallårtê

Metropolitañð de
....Guaqif i¡qr?
Metropolitanð de
G-u-a--d_,.ã.|ãJ?-Ia.

Lfnea 3 def Tren Eléctrtæ del Área Metropolltaos de Guadaiâjars, Jalisco'

4 del tren llgero de Guãdafajära' Tlãqvepðquè y Ttaiamul@ de Zúñ¡gã'

dê Lsteral€s en ef perifêrlæ, de Âv. Bel¡sãrîo a Av'

!tl Mãcro Periférfcs, en el Área Metropo¡¡tana de Guadalåjara, Jðl¡sËo'

Vâllarta, en

Guadalðjara, -lat¡5€o' .

cobêrtuE Estôtal

Tomõtlán

càu.À"iå iitii'r

lnfraestructuFã parð ef sðneamlentÕ y
Bateríã de qnldadês de boñbeÕ Para

.Tbõstecim!€rllg dq agua..

"t "pior..frt*tsnto 
de la cueñà e"¡ã a"r

Rio San Naælås (Zona de R¡ego]. MuÍ!cfP!g qe. fqmatlån,.Iãllsæ'
s¡ãÉtema de Ríego SADËR

Estatãl

Guada.taje_.r,9,mq.ïfc¡Plg-q-9Pãm-ås. gn.€tPuente de lås
¡ali¡cP:.oëÕt!€1,

Jômayr.l?!le''c.-.o.-:mqli,clPf9.\,1gtF9É1-et Êl

.,f?tis9.o
Mâfecón munic¡palÞqcq.q

de
Jal isco.eniãl el@n
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de Jalisco

Área Metropolitana

Tonalå

sân Jugn de_ lgl Lagoj

Ançcã

Cihuatlån

La Huerta

Guadala¡ara yTonalá

Côberturå Estãtåt

:', ' a. ..
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1 Civíl de Q ipt_t9r e.n gl m q llq p¡q qe_ J_o-LiLár l.{ ¡ $o : :$ $¡qf9ry 
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Hosp¡tãl cornunltario, en el muriiciplo de sar,r J¡¡an dq lol Lãßosr Jâ!isctr clUE€

Rg€loÍil de Amécåi ctuEs lcssAgq$s el.e-lmuõ¡gipic- dç Ameca,

Regionîl Ên €! munlcip!o,de tá Fil.rerlå/aìi:!o.
comuñitar¡o, en la cabecera municÌpal de Cihvatlán' Jalisco'

7 comunitârio Ên el munlçJplo de Oiuelos deJalisco.

I de Salud, en e[ de Pihuårno, Jãlisco.

de sal-yd,. Pp.r¡ çgbF-cs-$-n y¡i q! p.Sl q e

centro de Salud Tâ!g, cLUESlcssAoo4egå ên el munic¡Siode rstå..lqlisto.

Centro de Salud en el deTecclotl

Hospitêl de !a Mujej el muniqiplo de 51n Fed¡o TIâquqpiquer Jãlisco,

Centro d€ Sâlud con Servic¡os en el de .,al¡sco.

2

para transferencf a y manejo de 1e1i{g.o1.ubiqda e¡ e!

)

de Jalisco é

Pihuamo 10,00û.0{o

4,r50,000
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GuadåþiÊrg 4s5û,üûû

Tlajomulco de Zr)ñiga $ s¡,soo,ooo

San Martln de Bolaños S s,oso,oüo

de Morelos:

Mî4ult¡c 15,00û,oso

Cobertura Fstatal
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en el nìuniüpio qe ClstrnlroCåstiifo latlscc:

m!$-cjpioge.
de deMärtín Jälisco,cabecera mun¡cipal Solaños.M{¡nic¡paI

Iâên delocalidad JosÉSâû Graciâ,de

en elMuseû dêArté Móderflo

carnino ¡ârdin en la localidad de silta Cãtâ{la,- ên et rfl0nicjpio de Mêzquiìic.

lnfråestructura el desarrollo comunÌdsdesde los

de

Ëuadqlqjqqymunicipios ¡sco.Jallos de Tonali¡dâr¡dðd,Sol

lnfraëstructura en lâ5 localidãdÊs colindan con los ríos Zula,

un¡dad A¡ígênqigl pâr¡ lndÌgênleç {UApl}, mulic!pio Guâd?tâjifåf Jålisco:

Centro de Atenc¡ón lntegral en Salud Mentat Ëstãncia prolongada (CAISAME! Ël

de Jaliscü

I

L2

Cobertura Ëstatsl

Coberturâ Ertâtat
P¡9gra11.Ç¡guelq.Pïti !¡,y,idS IÊeno.yq9i9l

de Guâdalajðra (UdÊ6).educat¡vå parå

RECRÉA

lnfräêstructurã

de ínfraestructura eduøtiva

lã Ur¡ivËrsidad

9!.qe5rr-o!qq9.p-rogla-n'.al.qdy.qtivg,r
pântéles Educãtivos Un¡versidad de Coberturê Éstatal

.. .,... lapgPãl_...-

Rehãbilltãcióñ ylo construcción de unidadeç deport¡vas e$ lcs mu

de

DeportivâUnidad en el

de rapgtpa, .lg!l¡ço_,mun¡cípiofa loc¡lidad de Jsanacâtlán,en
la cabeceraenla LomascôlÕnia Verdes.

losde zúñ txtlahuacån deTonalá, €l Salto,

I r\ ver¡ficêción en ël esTado de Jalisco. ì cobertura gståtâl
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Aunado a que la ejecución de estas obras resulta necesar¡a para impulsar el

desarrollo económico de nuestra entidad y permite elfomento y generación de

empleos, ante la necesidad de atenuar los efectos de la dura caída que está

afectando la economía global, y dado que en el entorno económ¡co actual se

vislumbran inminentes riesgos financieros nacionales derivados de la

disminución en la producción y en el precio internacional del petróleo, lo cual

no favorece las expectativas dë crecirïiento de los ingresos federales que

indirectamente percibe la Hacienda Pública Estatal'

Vl"- Además de los riesgos para la salud y la vida de las personas, esta

pandemia ha traído consigo, severos efectos económicos en los distintos

sectores y a toda escala. Frente a esto, eS fundamental que todas las

instituciones delestado, tanto públicas como privadas, trabajen con elobjetivo

común de proteger la salud y la vida de las personas, aSí Gomo para el

restablec¡miento gradual de la economía y la normalidad social. Por ello, el

pasado 4 de mayo se instaló la Mesa de Trabajo para la Reactivac¡ón

Económica del Estado, conformada por representantes de los Poderes

Ejecutivo y Legislativo, de los distintos sectores de la iniciativa privada, de las

universidades, sociedad civil y sindicatos, cuyo propós¡to fundamental es

diseñar un plan estratégico que permita la recuperación paulatina del

crecimiento y desarrollo económico de Jalisco, sin descuidar las medidas de

seguridad sanitaria que nos permitan proteger la salud y la vida de las y los

jaliseienses.

coberturã Estätalla lr¡fraestruct0räcomún concursãble1

conveníos federslesRecurSo's



EL 11 de mayo, mediante Acuerdo de Gobernador, se crea formalmente la

Comisión lnterinstitucional para la Reactivación Económica del Estado de

Jalisco, como un órgano auxiliar para la gobernanza pública, de carácter

temporal, que tendrá por objeto diseñar, implementar, dar seguimiento y

evaluar el Plan Jalisco para la Reactivación Económica, con motivo de las

afectaciones ocasionadas por la emergencia sanitaria generada por el virus

SARS-CoV-2 (COVID-19 ).lnstancia en la cual, se toma el acuerdo de

presentar una iniciativa de endeudamiento bajo los principios de:

o Mantener el nivel de endeudamiento del Estado dentro del semáforo

verde del Sistema de Alertas de la SHCP.

c No afectar la estabilidad de las finanzas públicas del Estado.

o Ser supervisado por una comisión de vigilancia compuesta por

miembros de la Sociedad Civil.

El monto del Crédito, permitiría restablecer el Programa de lnversión Pública

y fortalecerlo:

a)
para la onectividad segura de las regionespara s 31t00t000 $ 5 31û,0ûû,0ûü

ðcEeso de bigng: y ServrcroS.

b)
y equipamiento para la conectividad v¡ål s€gura s 7e,@00û

tonag utbanas,

s 334,38247 I 10ú,00q00û 5 4M,r7T247

s 2d2,@m è 5 242,@00t

el ento de agua 60û,91q953

fl 1ûö.@0oo

40,@m0
el

para el desarrofto yactívación del comercio
5

para el desarrollo y el fornento del turísmo s 4s.@0æ $ $ 46,@0tû
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al educaliva de efl sqñapp pública

b) :!$råeitrudyf? lgciql pa!:i Ia saludfísicâ,

. tnfraestrudura paracf imédíc¿.
prestacíón de senricios de

para ta regeneraci&r de espacfot públicosy

42û,@00t $ 337,1@100 is
I

757íúffi
3%,494,4ffi

3e1,60q000
atención s 144,40900û

$ 165,û00,û00

$

d¡

e)
se8üro5r

43t@00û

73,û5û,0ûo

47,@00û

17,9@00û

Ia a¡istencia social

culturâl pa19 ta integ¡9çló1 ¡ocia!, 47.@000
para el desarrofIo integraf de los pueblosy $ l¿g@mt $

y acciores para f a mitigación yçstìdn integral

;s
S

sel

h) I 48,@0Õ0 s 18,00t00û 5 66,0m,000
medlo urrbfente-

:.:: ,..|:,:::.

5 480,0m,ûm $ t38,57140û

s 300,0ü0,00û $
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Vll. Por su parte, el artículo 14 de la Ley de Deuda Pública y Disciplina

Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios señala que corresponde al

Congreso del Estado autorizar, por el voto de las dos terceras partes de sus

miembros presentes, los montos y conceptos por los cuales los entes públicos

estatales o mun¡cipales podrán contratar financiamientos o asumir

obligaciones, dentro deltecho de financiamiento neto. En este contexto, la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su

artículo 23, establece que la Legislatura local, por el voto de las dos terceras

partes de sus miembros presentes, autorizará los montos máximos para la

contratación de financiamientos y obligaciones.

Para el otorgamiento de dicha autorización, la Legislatura local deberá realizar

previamente un análisis de la capacidad de pago delente público a cuyo cargo

estaría la deuda pública u obligaciones correspondientes, del destino del

financiamiento u obligación y, en su caso, del otorgamiento de recursos como

fuente o garantía de pago.

V!l!. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley de Deuda Pública

y Diseiplina Financiera del Estado de ."lalisco y sus Municipios, el Titular del

Poder Ëieeutivo ejel Hstadn se eRcuentra faeultadei parâ in¡t:iar el Broceso
-J 

.' - --_'

a)

c)

$ 2s0,@ûûû
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d)

Programa de apoyo ð lainfraÊstrudu¡a en münicipios Fondo

i,qlenli{q påF-.91. tr-¡.ãtP.lþ ñSgigle!

Programa de apoyo a lainfraestrudura en municipiü5 Fondo

Corrcr¡rsab!e pwa la tnf raeúruct_ura,
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legislativo de autorización de un financiamiento u obligación financiera,

respecto a entes públicos estatales, y se establecen, en este mismo numeral,

tos elementos de sustento que deberá contener la iniciativa correspondiente.

En cumplimiento a lo dispuesto por el precepto legal antes referido, adjunto a

la presente los elementos de juicio que la sustentan, enumerados en las

fracciones del citado artículo.

lX. Los pre criterios de política económica para 2021, emitidos por la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público federal, publicados el 01 de abril del presente

año
nza a b rnanzas

uete m 2021 , prevén una

contracción económica nacional de al menos el 3.9% en términos reales.

Hstimaeión que contrasta al crecimiento de 2o/o originalmente previsto en los

Criterios Generales de Política Económica 2020.

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)

señaló, en su reporte "lnforme especial Covid-19 No.2" publicado el 21 de abril

de 2020, que el Producto lnterno Bruto para México en 2020 tendría una

contracción de -6.5%, debido a la interrupción de las cadenas de valor y de la

participación de la manufactura en el crecimiento económico.

El menor crecimiento tiene un efecto negativo en los recursos presupuestarios;

por tal motivo, en los Pre-Criterios se observa una disminución de 154,981.9

millones de pesos en los Ingresos Tributarios estimados para2020.

De materializarse dicha contracción tendrá como efecto la disminución en la

actividad económica con el consecuente aumento en el desempleo.

X" La obra pública es una de las actividades que detonan la cadena de bienes

y servicios, generando un efecto multiplicador y directo en el bienestar de la

población. Por etlo, es una prioridad para la actual administración reactivar lo

antes posible dicha actividad, que además favorecerá a recuperar el empleo

formal en el estado.

En este contexto, es necesario señalar que las obras y acciones propuestas

en la presente iniciativa y que serán incorporadas a los Programas Operativos

de lnversién Públiea, eonstituyen un factor determinante para la reaetivación

econémica del estado, dado que, en conjunto y de forma particular, generan
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tanto directa como indirectamente un beneficio social para la entidad. Desde

la perspectiva del interés público, la ejecución de estas obras y acciones,

además de aportar bienes y servicios sociales, contribuye alfortalecimiento de

la actividad económica local y representa un factor determinante para la

regeneración de la economía y el desarrollo sustentable de Jalisco.

Además, la ejecución de estas acciones de infraestructura impulsará una

política de inversión y desarrollo económico que permitirá el fomento y

generación de empleos directos e indirectos, lo cual contribuye a mitigar los

efectos de la desaceleración económica provocada a nivel nacional por las

medidas para prevenir y contener el contagio y propagación del virus COVID-

1g. Esta política de inversión pública permitirá la reactivación económica de

nuestra entidad y que su población transite hacia un mayor bienestar.

tas obras y acciones a las que se destinará el financiamiento, cabe señalar,

constituyen inversión pública productiva y se encuentran asociadas a la
construcción; al mejoramiento, rehabilitación o reposición de bienes de

dominio público; así como a la adquisición de bienes para el equipamiento de

patrimonio de dominio público y para la prestación de servicios públicos.

Xl. Respecto a la descripción deltipo de operación a celebrarse y la estructura

general de la misma, para financiar el PLAN DE ¡NVERSIÓN FÚBLICA
pRODUcTtVA INTEcRAt PARA tA REACTIVAcIÓN ECONÓMIcA Y

FOMENTO DEL EMPLEO EN EL ESTADO DURANTE LOS EJER.CICIOS

F¡SGALES 2020 Y 2021, se hace del conocimiento de esa Soberanía que las

operaciones que se celebrarán son de crédito simple mediante la suscripción

de contratos, títulos de crédito, operaciones de cobertura financiera, garantías

de pago oportuno y demás actos jurídicos, accesorios y/o conexos necesarios,

con la alternativa de obtener parte o el total del financiamiento requerido a

través del mercado de valores. Las condiciones financieras serán las que

resulten más favorables para el estado dentro de las modalidades y términos

de contratación ofertados por el mercado financiero nacional, las cuales

estarán sujetas a lo siguiente:

4. La estructuración de las operaciones se realizará de manera que su fuente

de pago sea un fideicomiso irrevocable de administración y pago o un

fideicomiso emisor, que Se constituya por el Gobierno del Ëstado como un

mecanismo de administración y pago a los financiamientos otorgados a su

favcr o de las emlsiones de valores que .se efeetúen" 0 en su easo, mecliante
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alguno de los fideicomisos irrevocables de administración y pago constituidos
para tales fines, cuyos efectos legales se autorizan a trascender su vigencia

hasta por et tiempo necesario para operar como fuente y garantía de pago

respecto del presente financiamiento, aún después del periodo de la presente

administración pública.

2. Como fuente de pago, fuente alterna de pago y/o garantía de cumplimiento

de los empréstitos que se contraten con base en la presente autorización,

incluyendo el pago de instrumentos derivados que se contraten para fortalecer

la estructura financiera de los financiamientos, así como del mecanismo de

garantía y/o fuente de pago que coadyuve en la obtención de las mejores

condiciones jurídicas y de mercado, en la presente iniciativa se plantea que se

autorice al Ejecutivo del Estado a lo siguiente:

a) .Afectar ingresos en el porcentaje neeesario y sufieiente de las

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan

al estado del Fondo General de Participaciones (Ramo 2B).

b) De manera complementaria y/o sustituta, afectar ingresos en el porcentaje

necesario y suficiente de los ingresos presentes y futuros que por concepto de

aportaciones federales susceptibles de afectación le correspondan al estado,

en los términos y condiciones establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal

Federal.

c) De manera complementaria y/o sustituta, afectar los ingresos propios

derivados de impuestos o derechos, para lo cual se instrumentarán los

mecanismos jurídicos o financieros necesarios que aseguren que dichos flujos

se apliquen al pago del financiamiento contraído.

d) De Ser necesario, prever la posible adquisición de bonos cupón cero o

afectación de activos del estado que garanticen el pago de capital.

Lo anterior ante la necesidad de contemplar la mayor flexibilidad financiera en

la estructuración de las operaciones ante la notable astringencia financiera en

el sector subnacional.

3. El financiamiento, incluyendo los instrumentos derivados relativos, se

eontratará en una o más operaciones de crédito a celebrarse durante los

ejercicios fiscales de 2O2A y 2021.
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Xll. Eldestino de los recursos a obteneres para asegurar la ejecución de obras

y acciones de inversión bajo los siguientes rubros, los cuales Son

determinados con base en el concepto legal de inversión pública productiva y

et clasificador contable por objeto de gasto, de acuerdo a los lineamientos

emitidos por la Comisión Nacional de Armonizaciôn Contable (CONAC):

l. Adquisición, reconstrucción y ejecución de obras públicas

capitalizables, obras de dominio público y obras transferibles, asícomo

inversión en infraestructura de bienes sujetos al dominio público o de

bienes propios del estado.

ll. Construcción, mejoramiento, rehabilitación o reposición de bienes de

dominio público.

l!!. Creación o arnpliación de infraestructura pública relacionada con la

educación, salud, cultura, deporte, asistencia social o cualquier servicio

público como carreteras estatales, vialidades urbanas, drenaje,

alcantarillado o cualquier otra obra hidráulica para el suministro,

tratamiento o recuperación de agua.

lV. Creación o ampliación de infraestructura pública relacionada con calles,

parques, jardines, espacios abiertos y transporte público, así como el

manejo y la disposición de residuos.

V. Adquisición de bienes para la prestación de servicios públicos y

aquéllos relacionados con el equipamiento de los bienes de dominio

público citados en esta y las fracciones anteriores, tales como

maquinaria, equipo educacional o instrumental médico y de laboratorio.

Vl. Para efectos de Clasificación General se integran en los siguientes

rubros:
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ã)

bÌ

c)

lnfraertructura parã la conectívidad segura de las regionÊs pärã $ gro,ûûo,{Ho

el acceso de

lnfraestructura y equipamíento para la conectividad vial segura

en zonas urbaneg.
$ 3$,ooo,@

Acciones para complementar el sistema de movilidad ¡ntegrälY $ 434.,373,247
resiliente en de

lnfraestruçturã parâ la integración y consolidación def sistema $ zqz,000,mû
movilidad urbana sustentabte resiliente.

e! lnfraertructurâ pärÊ el sanearniento y ahastecimiento de agua $ 6ûe,910,953

fl nfraestructura para la competitlvldad $ roû,ms,ooû

sÌ
lnfraestructura pårä el desaruollo y activación delcomercio $ 4ü,00û,0m
loæ1.

lnfraestructurê pärô el dEsarrsllo y el fomento delturisma s ffi,om,ooû
loeal.

$

73,0¡0,û$û
47 ffi0,0s0

$ r¿gsü,mo

dl

hl

65,0S0,0sû$

dl

lnfraestructurã para prestación de servictos de atenciôn

médica.

Infraestructt¡rå parâ la regeneración de espaeios ptiblicos y

ËntÕrn0s

Íca

lnfraestructura social

e)

lnfraestruçtura educativa de enseñan¿a

la salud físicå-bÌ

$ 435,0ffi,0m

$ ?56,937,0û0

i . ".. 3e6ìry7!341

I lsq,s?o,oso

lnfraestructurÐ parâ el desarrollc integral de los pueblos y

lnfraestructura y acciones para la rnitigación y gestión integral

del rned¡o ambíente.

lnfrãestructurã
para la

Ia açistencia sccial.

¡scial.I nf raestructt¡ra evltural

gomun!{gdg¡ indrgqnas.

hl
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a
progräma de apoyo a la infraestructura en rnunícÍpios Fondo $ gs&s7t,M
çspPlgTgqlqfiqpär elüesarrolls fesierT! "

bl
ìPrograma de apayo a la infraestructura en municipios Ëondo $ d4s,ooü,@
Común Concursable la lnfraestructura,

c)
de reactivación ecanómiæ local a través del arreglo $ 3oü,oso,w

dos y calles, con ejecución dE mano de obra loc¿Ï'

Frograma para potenciaÍ recursos a través de convenios $ 3s6,ûm,tosdI
les en Áreas naE del Estado,

Xlll. En consecuencia, se somete a la aprobación de este Honorable Congreso

del Estado la presente iniciativa, para la obtención de recursos por vía de

financiamiento para destinarlo a inversión pública product¡va, durante los

ejercicios fiscales 2O2O y 2021, cuya autorización !'esLtlta indispensable en

términos de lo establecido por los artículos 117 fracción Vlll de la Constitución

Política de tos Estados Unidos Mexicanos; así como 16 fracción V y 19 fracción

ll de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y

sus Municipios.

Esto para afectar como garantía y/o fuente de pago de las obligaciones

asociadas alfinanciamiento que se contrate, elderecho y los flujos de recursos

derivados de las participaciones o aportaciones susceptibles de afectación

presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan'

Lo anterior, sin perjuicio de afectaciones anteriores, de acuerdo con lo previsto

en la Ley de Coordinación Fiscal, además de los ingresos propios, según

resulte más conveniente para el fortalecimiento de la estructura jurídica y

financiera del programa de financiamiento.

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien presentar ante

esa Honorable Soberanía la siguiente:

,,INICIATIVA DE DECRETO QUE AUTORIZA AL T'¡TULAR. DEL PODËR

EJECUTIVO ÞEL ESTADO, LA EJECUCIÓN DE UN PLA¡{ DE IhIVERSIÓN
púBLtcA pRODUcTtVA tNTEGRAt PARA LA REAcTIVAC¡ÓN

EcONéMICA V FO¡UËNTo ÞEL EMPTEO EN ËL ESTADO, DURANTE tOS
ËJËRGIG¡ÕS FüSC,ðUtËS 2O2O Y 2021, þ{AST'A PÕR tA CAhIT¡ÐAts ÐE

$6,200"000,000"0{} {sffi¡s M¡L mÕsçIHNTOS TUILLONHS mffi PHSOS 00/100

fuI"N.)"
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ART|GULO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que en las

mejores condiciones del mercado, financieras, jurídicas y de disponibilidad de

recursos, lleve a cabo un programa de financiamiento en una o varias etapas,

para destinarlo a inversión pública product¡va hasta por la cantidad de

$6,200'000,000.00 (seis mil doscientos millones de pesos 00/100 M.N.), más

las cantidades necesar¡as para (i) constitución de fondos de reserva, (ii)

contratación de coberturas de tasas de interés, de intercambio de tasas de

interés y/o de garantías de pago oportuno, o cualquier otro instrumento

derivado que resulte conven¡ente, (iii) gastos fiduciarios, (¡v) pagos de

agencias calificadoras, (v) gastos, comisiones y honorarios por estructuración

y notariales, y (v¡) pago de impuestos o derechos y demás accesorios

financieros y gastos relacionados con la contratación, en el entendido de que

los intereses a pagar serán también adicionales a los propios montos referidos.

Para lo relativo a la constitución de reservas y gastos y costos relacionados

con la contratación de los financiamientos deberá observarse lo dispuesto por

los artículos22de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios y 27 del Reglamento del Registro Público Único de

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

AR.TÍGULO SEGUNDO. La cantidad líquida señalada en el Artículo Primero

de este Decreto, sin perjuicio de las cantidades necesarias para los demás

conceptos señalados en el primer párrafo del citado artículo, comprenden las

siguientes operaciones:

Hasta la cantidad de $6,200'000,000.00 (seis mildoscientos millones de pesos

00/100 M.N.), para la contratación de financiamiento(s) cuyos recursos se

destinarán a los siguientes rubros de inversión pública productiva, conforme a

lo dispuesto en el artículo 2 fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de

las Entidades Federativas y los Municipios, y 25 aparlado ll inciso c) numeral

1 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios:

!. Adquisición, reconstrucción y ejecución de obras públicas

capitalizables, obras de dominio público y obras transferibles, así como

inversión en infraestructura de bienes sujetos al dominio públieo o de

hienes preipios del estaek:"
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ll. Construcción, mejoramiento, rehabilitación o reposición de bienes de

dominio público.

l¡1. Creación o ampliación de infraestructura pública relacionada con la
educación, salud, cultura, deporte, asistencia social o cualquier servicio

público como carreteras estatales, vialidades urbanas, drenaje,

alcantarillado o cualquier otra obra hidráulica para el suministro,

tratamiento o recuperación de agua.

lV. Creación o ampliación de infraestructura pública relacionada con calles,

parques, jardines, espacios abiertos, transporte público así como el

manejo y la disposición de residuos.

V. Adquisición de bienes para la prestación de servicios públicos y

aquellos relacionados con el equipamiento de los bienes de dominio

públieo citados en ésta y las fracciones anteriores, tales como

maquinaria, equipo educacional o instrumental médico y de laboratorio.

ARTíCULO TERCERO. Las operaciones autorizadas deberán ser contratadas

con una o más instituciones financieras del sistema financiero mexicano que

operen en territorio nacional, ser pagaderas en moneda de curso legal en los

Estados Unidos Mexicanos y prever expresamente la prohibición de su cesión

a extranjeros. En ningún caso podrán exceder del plazo de 20 (veinte) años

contados a partir de que dichas operaciones se celebren, en el entendido que

los instrumentos jurídicos que se formalicen deberán precisar el plazo máximo

en días y una fecha específica para el vencimiento de la operación de que se

trate.

En cualquiera de las operaciones que se realicen al amparo de las

autorizaciones concedidas por este Decreto, podrán pactarse periodos de

gracia para el pago de capitalde hasta 24 (veinticuatro) meses contado a partir

de la primera disposición de cada financiamiento.

ARTíCIJLS GLJARTO. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado

para que, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, obtenga total

o parcialmente el monto de financiamiento autorizado en el presente Decreto,

a través del mercado bursátil, y para tal efecto constituya un fideicomiso emisor

de valores irrevocable, de administración y de pago, con el objeto de llevar a
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cabo una o Var¡as emis¡ones de valores, en el entendido que la suma de

nuevos créditos bancarios y emisión de valores a realizarse, no podrá exceder

de $6,200'000,000.00 (seis mil doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) ni

su plazo de pago o amortización de 20 años.

El o los fideicomisos emisores de valores irrevocables, de administraciÓn y

fuente de pago que se constituyan, tendrá las siguientes características:

Su patrimonio se integrará con la aportación por parte del Estado, por

conducto del Poder Ejecutivo, representado por el Secretario de la
Hacienda Pública, del porcentaje necesario y suficiente de alguno de

los siguientes ingresos y del derecho a percibir los mismos: (i)

participaciones en ingresos federales correspondientes al Fondo

General de Participaciones (Ramo 2B), (ii) aportaciones federales

susceptibles de afectación, o (iii) ingresos locales o propios, es deeir,

los correspondientes a impuestos, derechos, aprovechamientos o

contribuciones locales.

En caso de que, durante la vigencia de las operaciones autorizadas, el

o los ingresos originalmente aportados o afectos al patrimonio del

Fideicomiso Sean sustituidos por uno o varios, los ingresos y los

derechos a recibir los segundos quedarán afectos al patrimonio del

fideicomiso emisor en los mismos términos que los inicialmente afectos,

en el monto o porcentaje suficiente a fin de que dicho fiduciario pueda

hacer frente a las obligaciones de pago asumidas.

ll. El Fiduciario podrá emitir valores a ser colocados mediante oferta

pública en el mercado de valores mexicano o mediante oferta privada,

y respecto a tos mismos, su fuente de pago será el patrimonio del

fideicomiso.

¡il Las obligaciones que asuma el fiduciario estarán denominadas en

moneda nacional y deberán ser pagaderas en moneda nacional y

dentro de los Estados Unidos Mexicanos.

Los valores que emita su fiduciario podrán ser certificados bursátiles

fiduciarios o certificados de participación ordinaria, o cualesquiera otros

valores que puedãn ser emitidos, inelusive en serie o en mãsa y que

':.......--.!,ì,'',. :,t.... .'

ffì

-t
fít
{:)

;{Jtl'l

H
(:.j

f)
ft

,:.r
J

c)
lfJ

''i\ r¡-!
{l ::i*,1l-- {.¡}:;- fl--
: irl , l:lìit: '.:i
Ic)
I f-rì
t.-

I 4t:-::

I ....t
I
i i,i
, t,,
t (:.

i :.-,
À ilt

i,'.,-!

!:il:i
:!::
rt
c'3-

{:l-}

"N.:\
&J

IV



a...ll

''.t: ,.,. .

V

puedan Ser Susceptibles de circular en el mercado de valores, conforme

a la Ley del Mercado de Valores y demás leyes aplicables.

El fiduciario podrá llevar a cabo una o var¡as em¡siones de valores, al

amparo de programas de colocación en términos de lo prev¡Sto por la

Ley del Mercado de Valores. Las obligaciones que contraiga su

fiduciario, podrán tener diferentes características en cuanto a monto,

tasa, plazo, entre otros, s¡empre que la suma total de las mismas no

exceda el monto ni plazo de pago máximo autorizado en el presente

Decreto.

Las obligaciones que adquiera su fiduciario pagarán intereses en los

p¡azos y a la tasa que determine el Ejecutivo del Estado, por conducto

de la Secretaría de la Hacienda Pública, con base en las cond¡ciones

prevalecientes en el nnercado y conforme las calificaciones que emitan

las instituciones calificadoras de valores.

En su caso, establecer la obligación de su fiduciario y del Estado, a

través de la Secretaría de la Hacienda Pública, de entregar la
información financiera, contable, legal, relevante y en general, toda

aquella que Se requiera, en los términos y conforme a las disposiciones

legales aplicables y demás normas emitidas por los organismos

autorregulados del mercado de valores, incluida la información que

deban entregar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la bolsa

de valores en que coticen y listen los valores emitidos, a la S.D. Indeval

lnstitución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., a los

representantes comunes y a ¡as instituciones calificadoras de valores,

entre otros.

Una vez rcalizada alguna emisión de valores, Será facultad de la

Legislatura aprobar la desafectación de los ingresos y derechos al

patrimonio del Fideicomiso Emisor para lo que:

A. Deberá constar el previo consentimiento expreso de los

acreedores de las obligaciones asumidas por el fiduciario del

mismo, en los términos delfideicomiso; o

VI
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B. Deberá acreditarse ante la misma Legislatura que las

obligaciones para la cual fueron afectados han terminado o se

han extinguido.

Lo previsto en esta fracción no será aplicable para el caso de

refinanciamiento de las emisiones realizadas en los términos del

artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, así como el artículo 14 segundo párrafo

de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco

y sus Municipios.

Adicionalmente, se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado, por

conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, para que: (i) convenga la

obligación de indemnizar a cualquier tercero de la pérdida o menoscabo
patnirnonial o la privación de cualquier ganancia lícita que se le ocasione por

el incumplimiento de las obligaciones de hacer y no hacer del estado,

relacionadas con la afectación de los ingresos y derechos al patrimonio del

fideicomiso emisor de valores, y (ii) para llevar a cabo todos los actos jurídicos

y materiales relativos a la emisión de valores, así como la afectación de

ingresos al patrimonio del fideicomiso emisor, otorgándole al Secretario de la

Hacienda Pública facultades para celebrar actos de dominio, de

administración, de pleitos y cobranzas y cualquier facultad especial,

incluyendo la de suscripción de títulos y operaciones de crédito, necesarias

para el ejercicio de la presente autorización.

Durante la vigencia de las operaciones bancarias o bursátiles autorizadas, el

Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública,

podrá realizar las operacíones de refinanciamiento o canje que permitan

acceder a una mejora constante en la tasa de interés, ya sea refinanciando

total o parcialmente las emisiones bursátiles realizadas con financiamiento

bancario o bien, a la inversa, refinanciando operaciones bancarias con

recursos obtenidos de emisiones bursátiles que realice.

AR.TíCULCI Q[J¡F-¡TO" Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, sin

perjuicio de afectaciones previas y, en Su caso, conviniendo el esquema de

desafectación y de las nuevas afectaciones, afecte los necursos y el derecho

a recibirlos, derivados de participaeiones que en íngresos federales
^*J^^ ^t ^^¿^J^ l^ [^ti^^^ .{^l l]^n/"1^ l'ìnnnral rln f)ar*i¡inaninnno r{a

UUIle!'Pulluc¡l¡ dl tjþtdu\J \l\i Lr(ì¡lÐUW \l\jl ¡ \Jrl\¡\r \J\,ll\;lc¡¡ uç I qlt¡ul}/qvrvr¡vr' vv

aa. .:

!,i:

.ÌJfll
c;i

['
ß

I
$
!
f,

t
I
ã¡
ttt
{l
TrÅ
Õ

(.;

L:
n-l ,¡.J

:=
Ë

lrl : :'
!l '.
:::.1 .-

¡-'.. ¡ .. :-a/') . !.:Ì.< sf
-,i.. r,)-
ii¡j :z
9I r:::¡

¡ ."t -l -'... 1.,1,!:::: !. I

:-: (?)

f: ff){}(i,



.., :ì ;

aportaciones federales susceptibles de afectación, tales como el Fondo de

Aportaciones para la Infraestructura Social para las Entidades (FAIS) y el

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas

(FAFEF), y de ingresos propios del estado, a uno o varios fideicomisos que se

encuentren constituidos o los que, en su caso, también en este acto se autoriza

a constituir al efecto o modificar e incluso reexpresar los existentes.

Cualquier afectación será por el porcentaje que: (i) resulte necesario y

suficiente, o bien, (ii) en el caso de aportaciones federales, hasta el permitido

por la Ley de Coordinación Fiscal, para hacer frente a las obligaciones

derivadas del o los financiamientos a contratar que, en su caso se formalicen,

de conformidad con lo autorizado en el presente Decreto, en el entendido que

las afectaciones se realizarán conforme al destino específico de cada

operación, en función de las restricciones legales que apliquen en cada caso.

En su caso, la autorización comprende la negociación y suseripeién dc

cualquier obligación, términos y condiciones que se requieran para cumplir con

el objeto del presente Decreto, incluyendo cualquier instrumento jurídico o

financiero que se estime necesario, así como las modificaciones que se

requieran al efecto, tratándose de fideicomisos que ya Se encuentren

constituidos. Las autorizaciones comprenden la extinción, sin perjuicio de los

fideicomisarios respectivos, de los fideicomisos que se encuentran

actualmente constituidos cuando ya no resulte necesario mantenerlos

vigentes.

Al efecto, también se autoriza al Ëjecutivo del Estado para que instruya de

manera irrevocable a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de

la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas y/o la dependencia que

corresponda, para que el flujo de las participaciones y/o aportaciones federales

afectadas sea transferido de manera irrevocable al fideicomiso

correspondiente, hasta el pago total de los créditos contratados que se

formalicen conforme a lo autorizado en el presente Decreto, de conformidad

con los términos de los instrumentos que los documenten. Del mismo modo,

se le faculta para que, de ser necesario y/o conveniente, otorguen mandato a

la citada Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ylo la

dependencia federal que corresponda conforme a sus facultades legales,

mediante el cual se instruya el depósito de las participaciones y/o aportaciones

federales afectadas al fideicomiso que corresponda.
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Adicionalmente, para el caso de que sea conveniente, se autoriza al Ejecutivo

del Estado para que, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública,

realice la adquisición de uno o más bonos cupón cero o la afectación de

cualquier activo del estado como garantía o fuente de pago como inversión

financiera que garantice el pago del capital dispuesto en alguna de las

operaciones de financiamiento bancario o bursátil autorizadas en el presente

Decreto.

La afectación de participaciones y/o aportaciones y/o ingresos propios podrá

hacerse con carácter irrevocable desde la fecha de constitución del o los

fideicomisos y deberá permanecer hasta que elfinanciamiento u operación de

que se trate haya quedado íntegramente liquidado o exista conformidad

expresa del acreedor correspondiente.

En todo caso, los fideicornisos de garantía o pago antes señalados serán

considerados como no paraestatales, por lo que no constituirán entidades de

la administración pública paraestatal y, en su caso, los fideicomisos públicos

sin estructura podrán ser de los referidos en el artículo 51 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 30 del

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de

Entidades Federativas y Municipios.

ART|CULO SEXTO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para contratar

instrumentos derivados relativos al o los financiamientos, como contratos de

cobertura de tasa de interés de los denominados Caps o de intercambio de

tasas de interés de los denominados Swaps o de cualquier otro tipo, para

mitigar riesgos de la tasa de interés asociada al mercado de dinero; asímismo,
para contratar garantías de pago adicionales, como las denominadas garantía

de pago oportuno; que favorezcan la estructura jurídica y financiera del o los

financiamientos u operaciones que Se formalicen. En su caso, estos

instrumentos podrán tener la misma fuente y mecanismos de pago que los

financiamientos.

También se autoriza al Ejecutivo del Estado y/o en su caso a los fideicomisos

constituidos o que se constituyan, para celebrar las contrataciones y erogar

los gastos necesarios para la instrumentación de las operaciones establecidas

en el presente Decreto o relacionadas con las mismas, que se requiera realizar

eon instituciones fiduciarias y finaneieras, agencias ealificadoras, å$esores,
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reserya para garantizar los pagos de los créditos, en los términos que resulten

convenientes para dar mayor solidez a Ia estructura jurídica y financiera de las

operaciones.

Con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los acreedores o

tenedores de cada financiamiento bancario o emisión que se contrate o realice

con sustento en lo autorizado en el presente Decreto, elestado podrá contratar

con la banca de desarrollo o con cualquier otra institución de crédito de

nacionalidad mexicana, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno

o múltiples instrumentos de garantía de pago oportuno y/o cualesquiera

instrumentos de garantía de pago similares y/o soporte crediticio, por un

importe que no exceda el equivalente al 15% del saldo insoluto de la deuda

que derive de los financiamientos destinados a inversiones públicas

productivas o los contratos de las operaciones respectivas, en favor de las

instituciones acreedoras de los rnismos, en la inteligeneia que el importe que

se requiera para cubrir el costo de contratación de las garantías de pago

oportuno y sus comisiones será adicional a los montos autorizados en otros

artículos del presente Decreto.

El importe a que se refiere el párrafo anterior podrá incrementarse hasta por

las cantidades que se requieran para cubrir los gastos y costos relacionados

con las operaciones de garantias de pago oportuno y/o instrumentos de

garantía y/o soporte crediticio que el estado formalice directa o indirectamente,

y deberá respetar el porcentaje máximo previsto en el artículo 27 del

Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de

Entidades Federativas y Municipios.

Las obligaciones que adquiera el estado o los fideicomisos públicos sin

estructura por la contratación y, en su caso, disposición de la o las garantías

de pago oportuno y/o instrumentos de garantía ylo soporte crediticio, serán

constitutivas de deuda pública a su cargo, deberá tener un plazo de disposición

igual al plazo de los financiamientos garantizados y adicionalmente contarán

con un periodo de amortizacion de hasta una cuarta parte del periodo de

disposición del crédito o emisión respaldado, adicionales a los 20 (veinte) años

autorizados para el pago de los financiamientos.

Las garantías de pago podrán tener como fuente de pago y/o de garantía las

participaciones federales y serán eonstitutivas de deuda públiea"
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Asimismo, se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría

de la Hacienda Pública, conforme a lo establecido en el presente Decreto, a

contratar bajo las mismas condiciones aquí referidas, elfinanciamiento que se

requiera para el posible ejercicio de las garantías de pago y sus comisiones,

incluida la autorización para la afectación de participaciones del estado para

constituir la fuente de pago de las garantías de pago oportuno y su o sus

mecanismos, en el entendido que los derechos de disposición que deriven de

la garantía de pago, podrán ser afectados a cualquier fideicomiso de

administración, garantía y/o fuente de pago.

ART|CULO SÉPTIMO. Como operaciones complementarias, se autoriza al

Ejecutivo del Estado, conjuntamente o por conducto de la Secretaría de la
Hacienda Pública, para celebrar convenios con el Gobierno Federal para

obtener garantías que fortalezcan las estrueturas de los finaneiamientos

autorizados en el presente Decreto, acceder a los programas federales que se

instrumenten para potenciar, mantener o complementar los ingresos por

participaciones federales y del Fondo de Estabilización de los lngresos de las

Entidades Federativas que le correspondan al Estado de Jalisco durante los

ejercicios fiscales 2020 y 2021, así como a realizar ylo suscribir cuantas
gestiones, trámites y documentos sean necesarios a este efecto, incluida la

afectación de ingresos de libre disposición del estado en los montos,

porcentajes o cantidades que resulten necesarios.

Asimismo, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la
Secretaría de la l-lacienda Pública, convenga o reconozca a favor de las

entidades u organismos paraestatales en materia de salud, educación o

transporte, apoyados presupuestalmente, los montos de transferencias

establecidos en el presupuesto de egresos autorizado para el ejercicio fiscal

2O2O y 2021, convenios o documentos que serán susceptibles de operaciones

activas o de descuento para asegurar la suficiencia presupuestal

correspondiente con el plazo de pago máximo previsto por la fracción ll del

artículo 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y

los Municipios. Operaciones que serán garantizadas en su pago por el estado,

con el porcentaje o monto suficiente de ingresos de libre disposición incluidos

los remanentes de afectaciones previas, a través de fideicomisos de

administración y fuente de pago de la deuda pública.
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La Secretaría de la Hacienda Pública quedará autorizada para establecer

programas para una mejor gestión de las cantidades líquidas disponibles por

concepto de depósitos a favor de terceros y respaldar la disposición de dichos

recursos al financiamiento det presupuesto estatal mediante líneas de crédito

en cuenta corriente con un plazo de pago por cada disposición de hasta doce

meses, y una vigencia acorde al plazo de liquidación previsto por la fracción ll

del artículo 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas

y los Municipios. Operaciones que serán garantizadas en su pago por el

estado, con el porcentaje o monto suficiente de ingresos de libre disposición

incluidos los remanentes de afectaciones previas, a través de fideicomisos de

administración y fuente de pago de la deuda pública.

ARTíCULO OCTAVO. En términos de los artículos precedentes, la

contratación de los créditos o empréstitos y/o en su caso la eontrataeién de

instrumentos derivados ylo garantías de pago opoduno, deberán ser

convenidos y contratados en las mejores condiciones del mercado,

financieras, jurídicas y de disponibilidad de recursos, conforme a los

Lineamientos de la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y

de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a

Contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes

Púbticos, emitidos por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, conforme

a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Para ello, la Secretaría de la Hacienda Pública deberá implementar el(los)
proceso(s) competitivo(s) requeridos conforme a la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de Deuda

Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ARTíCULO NOVENO" Las operaciones realizadas conforme al presente

Decreto, según corresponda, deberán inscribirse en el Registro Estatal de

Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios y

en el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades

Federativas y Municipios, que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, de conformidad con el artículo 9o de la Ley de Coordinación Fiscal y

el Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones

de Entidades Federativas y Municipios. En el caso de que la normatividad

federal o general cörrespondiente establezca forma distinta de registro, las
;*^^*i^^;^*^^ -{^1.^*Á* .^^li-¡eon nn *Árminno r{n la micmq
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ARTíCULO DÉCIMO. Las autorizaciones concedidas conforme al presente

Decreto estarán vigentes y podrán ser ejercidas durante los ejercicios fiscales

de 2020 y 2021.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que,

por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, a partir de la fecha de

disposición de los financiamientos que al amparo del presente Decreto se

obtengan, lleve a cabo las modificaciones que se requieran en el Presupuesto

de Egresos del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal 2020 o 2021, a fin de

adecuarlo conforme a la situación que guarde, atendiendo a la contratación y

disposición del financiamiento autorizado.

En el mismo sentido, los ingresos que obtenga el estado durante 2020 o 2021,

provenientes de los financiamientos que se contraten conforme al presente

Decreto, se entenderán incorporados y formarán parte de la Ley de lngresos

del Estado de Jalisco para el Ejercicio Fiscal en que se ejerzan o dispongan.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Ejecutivo del Estado para

que, por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública negocie, acuerde y

suscriba todos los términos y modalidades convenientes o necesarios en los

contratos, convenios y demás documentos relativos, así como para efectuar

los actos que se requieran, para hacer efectivas las autorizaciones concedidas

en el presente Decreto, incluyendo, en Su caso, la asunción de cualquier

obligación directa o contingente por parte del Estado de Jalisco.

Podrán pactarse modalidades a lo autorizado en este Decreto, siempre que

las mismas no contravengan el sentido o contexto originalde lo aprobado, pero

en todo caso deberá respetarse lo establecido en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Deuda Pública y Disciplina

Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en la demás normatividad

aplicable.
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ARTÍGIJLO DÉC!MO TËRCERO. En cons¡deración a la circunstancia especial

por la que se atraviesa en el estado y a fin de reactivar a la brevedad posible

la ejecución de la lnversión Pública, se autoriza al Ejecutivo que en tanto se

contraten los recursos del financiamiento motivo de esta iniciativa, pueda

iniciar procesos de licitación y realizar pagos con cargo provisional a los

recursos fiscales, respecto a las obras y acciones que se integran como

destino del crédito, montos que serán restituidos a la hacienda estatal una vez

contratado el crédito correspondiente y dispuestos los recursos extraordinarios

respectivos.

La anterior consideración deberá hacerse de conocimiento de las instituciones

financieras desde el proceso competitivo y en su caso, proporcionar la
información que al respecto se solicite en dicho proceso competitivo.

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. El presente Decreto fue autorizado por el voto

de al menos las dos terceras partes de los miembros presentes de la

Legislatura, previo análisis del destino de los empréstitos y obligaciones, de la

capacidad de pago del Estado, del otorgamiento de garantías y del

establecimiento de las fuentes de pago, conforme a lo dispuesto en la fracción

V¡ll del Artículo 117 de la Constitución Política de los Ëstados Unidos

Mexicanos y demás normatividad aplicable y conducente.

ARTÍGULO ÞÉGIMO SUINTO. Una vez autorizado el financiamiento, la

Secretaría de la Hacienda Pública dispondrá de 30 días naturales para realizar

todas las adecuaciones al programa operativo anual y Multianual de Inversión

Pública.

TRANSITORIOS:

PR¡MERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Ëstado de Jalisco".

SËGL.¡NDö" Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo

dispuesto en el presente Decreto.
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ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco, a 19 de mayo de 2020

.:: ...t :
:: .:ì

'' .. rì,:l ..' ', : :...
r.,: Ì: ! r :: :-l

.. l: ìi :'l-:.'l ri.r' .

EN REZ
GOBERNADOR TUCIONAL DEL ESTADO

DE JALISCO

J!,JAN ENR.IQU PEDR.OZA
SECRETARIO DE GOBIERNO

La presente hoja de firmas corresponde a la de decreto que autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado,
la ejecución de un plan de inversión pública product¡va ¡ntegral para la reactivación económica y fomento del empleo
en el estado, durante los ejercicios fiscales 2020 y 2021, hasta por la cantidad de $6,200'000,000.00 (seis mil
doscientos millones de pesos 00/100 m.n.)
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